
 
 
 
 
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
  ALCANDORA PUBLICIDAD S.L. (B80873250) 

Nº de licitador: 2000019267 
Camino de las Ceudas 2 bis 
28232 – Las Rozas (Madrid) 

Exp.: 062/2019 (A/SER-023577/2018) 
 

  
 
 
 

En relación al contrato denominado ”CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN EN MATERIAL DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, COFINANCIADO AL 50 POR CIENTO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”, como 
licitador que presentó la mejor oferta, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.4  de Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y de la Cláusula 14 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se le requirió la documentación prevista en dicha 
cláusula 14, el día 22 de mayo de 2019, dicha documentación la presentó el día 31 de mayo de 2019.  

La Mesa de Contratación en su reunión del día 6 de junio de 2019, en la que ha estudiado dicha 
documentación, ha acordado solicitarle subsanación de dicha documentación, en el siguiente sentido: 

1.- Según se recoge en el apartado 7 de la Cláusula 1ª del PCAP referente al Compromiso de 
Adscripción de medios personales, la empresa se compromete a adscribir a la ejecución del 
contrato a: 

− Un Ejecutivo de Cuenta Senior, con una experiencia mínima de 2 años en realización de 
creatividad de campañas. 

− Un director de Arte/Maquetador, con una experiencia mínima de 2 años en realización de 
creatividad de campañas. 

A tal efecto ALCANDORA PUBLICIDAD, S.L. habrá de presentar un certificado individualizado en el 
que se certifique la experiencia mínima de 2 años en materia de creatividad de campañas de las 
personas que comprometió a la ejecución del contrato, a saber, de: 

− Dª. E. C. B. 
− Dª. C. M. F.-V. 

 

2.- Según se recoge en el apartado 9.3. de la Cláusula 1ª del PCAP referente los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas, la adscripción al contrato de más personal del 
requerido: 

− Por la adscripción de tres o más trabajadores, por encima de los medios personales descritos en 
la Cláusula 6 del PPT, con una titulación y experiencia de más de dos años relacionada con la 
realización de creatividades de campañas: 6 puntos 

A tal efecto ALCANDORA PUBLICIDAD, S.L. habrá de presentar un certificado individualizado en el 
que se certifique la experiencia mínima de dos años en materia de creatividad de campañas de las 
personas que ofertó por encima de las exigidas en el PPT, a saber, de: 

− D.ª R. A. R. 
− Dª. L. C. B. 
− D. R. G.-P. 
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Ref: 08/711454.9/19



 
 
 
 
 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES, contados desde el envío de este requerimiento, artículo 141.2 y 150 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de 
la Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las personas físicas también podrán aportar la 
documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de la Consejería de Políticas Sociales y 
Familia (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 

Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar adecuadamente 
el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediendo en este 
caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias legales: la 
incautación, en su caso, de la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar  prevista en el artículo 71.2 a)  de la LCSP. 

 
FECHA DE ENVÍO: 6 DE JUNIO DE 2019 
FIN DE PLAZO: 10 DE JUNIO DE 2019 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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